
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016201900081400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  

DEMANDADOS :  ALBERTO ALEXIS PALACIO MEJÍA Y 

DERLY BEATRIZ CACERES SALAZAR  

 

Revisado el legajo se desprende, que la señora curadora ad lítem designada para 

representar a los demandados se notifico personalmente del auto de mandamiento de pago el 

10 de noviembre del año que avanza, por la plataforma TEAMS, el expediente ingreso al 

Despacho el día 19 del mismo mes y año, el día 23 se dictó auto de seguir adelante la ejecución, 

no siendo procedente comoquiera que el término de 10 días con que contaba la señora curadora 

ad lítem no había vencido, si bien es cierto, había contestado la demanda, no es menos cierto, 

que los términos son de orden público y de estricto cumplimiento, además el expediente debe 

permanecer en Secretaría por si los convocados comparecen, puedan tomar el proceso en el 

estado en que se encuentre, si los términos no han vencido, ejercer su derecho de defensa.  

 

Puestas así las cosas, para la fecha en que la Secretaría ingreso el legajo al Despacho 

(19/11/2020) habían corrido términos por cinco (5) días, así: 11, 12, 13, 17 y 18 de noviembre 

del año que avanza. 

 

Colofón de lo anotado, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 23 de noviembre de 2020, por medio del 

cual se ordenó seguir adelante con al ejecución, por las razones anotadas en precedencia. 

 

2. Ordenar que por Secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído se deje correr 

el término con que cuenta el extremo demandado para ejercer su derecho de defensa, el término 

quedó suspendido en el día quinto, es decir, se debe dejar correr cinco (5) días más para 

completar 10 días. 

 

3. Requerir a la Secretaría del juzgado para, que en lo sucesivo se contabilicen bien los 

términos, habida cuenta que situaciones como las aquí presentadas van en contravía de los 

principios de acceso a la administración de justicia, derecho de defensa, celeridad y eficiencia 

consagrados en los artículos 2º, 3º, 4º y 6º de la Ley 270 de 1996.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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